
M U N ICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL NO 061.2O22"GM.MDCC

Cerro Colorado, 21 de enero de 2022
vlglgg:

El PLAN DE TRABAJO No 002-2022-OEE-GDS-MDCC denominado "CUiIPLIMIENTO META MIDIS - PRIORIOAD I Y ll"l
Infome No 014-2022-OEE-GDS-MDCC; Informe No 017-2022-GDS-MDCC; Infome No 062-2022-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por elartfculo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado, las municipalidades provinciales
y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomfa pollt¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
competencia: autonomia que según el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admjnistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurld¡co;

Que, a través del Decreto Supremo N'010-2022-PCM se prorroga el Estado de Emergenc¡a Nacional por el plazo de veint¡ocho
(28) dias calendar¡o, a partir del mart€s 1 de Íebteto de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida de las p€rsonas a
consecuencia de ¡a COVID¡9, restring¡do el ejercicio de los derechos const¡tuc¡onales relativos a la l¡bortad y la seguridad personales, la
inviolab¡lidad del domic¡lio, y la l¡bertad de reun¡ón y de tránsito en elterritorio, comprend¡dos en los incisos 9, 11 y '12 del adÍculo 2 y en el
inciso 24, apartado 0 del m¡smo artlculo de la Constitución Polftica del Perú;

Que, dentro del marco nomativo señalado, la Responsable de la Ot¡c¡na de Empad.onamiento y Estadfst¡ca (e), Srta. Claudia
Gimena Ort¡z Loza, presenla a través de su Infom€ No 014-2022-OEE-GDS-MDCC el Plan de Trabajo No 002-2022-OEE-GDS-MDCC
denominado "CUMPLIMIENTO META MIOIS - PRIORIDAD I Y ll" el m¡smo que cuenta con el siguienle OBJETIVO GENERAL: Cumpl¡r
la meta de la l¡sta pr¡or¡taria I y lldel MlDlS, el cualcorresponde al empadronamiento de 15967 personas, correspond¡entes al SlS, JUNTOS,
PENSION 65, CONTIGO o FISE cuya clasificación se ha vencido o está por vencer: as¡mismo, el plan de trabajo cuenta con los sigui€ntes
OBJETIVOS ESPEC|FICOS: i) Actualizar la clasiflcació¡ socioeconóm¡ca d€l padrón establ€cido por el MIDIS de 200 hogares que tienen
al m€nos un ¡ntegrante usuario de los programas socialas JUNTOS, PENSI0N 65, CONTIGO o FISE, correspond¡entes a la Prioridad I,

con elapoyo de la un¡dad de transporte para los empadronadores; ¡¡) Ac{ualizar la clasificac¡ón socioeconómica del padrón establecido por
el MIDIS de 775 hogares que tienon al menos un ¡ntegrante usuario benefic¡ario del bono FISE, correspond¡ente 8 la Prioridad I, con el

apoyo de la unidad de transporte para los empadronadoresi ¡v) Actualizarla clasmcac¡ón soc¡oeconómica de los beneficiarios delSlS 15007
correspondiente a la Prioridad I, con el apoyo de la unidad de transporte para lo3 empadronadores. Por otro lado, el Plan de

señala que para el cumplim¡ento de su obj€tivo se requiere de un presupuesto total de S/ 4,500.00 (cuatro mil quinientqs con
00 sol6s) para la contratación del ssrvicio dE transporte. Por su parte, la Gerenc¡a de Desarrollo Social em¡te opinión favorable para

la aprobac¡ón del plan de trabajo a través del Informg No 017-2022-GOS-MOCC:
Que, en atención a ello, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través

de su lnforme No 062-2022-MDCC/GPPR dir¡gido a este despacho el 21 de febrero de 2022, asigna la dl3ponlbll¡dad presupuestal por
el ¡mporte de S/ 4,500.00 soles, cuyo gasto será cargEdo en la actividad 'Desanollo de asludios económicos y estadíst¡cos';

Que, el ¡nciso 2 de la Soptuagésima Sogunda Dlsposlclón Complgmontarla Flnal de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto
Sector Público para efAño Fiscal 2022 señala: 'Suspóndaso, hasta el 31 & d¡c¡enbrc de 2022, lo establac¡do en la Lpy-!!299 Ley
Drohlbe a las ent¡dades Dúbl¡cas contratar Dersonal med¡ante la modal¡dad de locac¡ón de sev¡cios para act¡v¡dades de naturaleza

subod¡nada. La ¡mplementac¡ón de lo establec¡do en el presente numercl se linanc¡a con catgo a los rccurcos del prcsupuesto ¡nstitucional
de |as rcsp9ctivas enfdádes"; dicha d¡sposición entro en v¡gencia el 1 de diciembre d6 2021, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3 d€l
mismo cuerpo legal. Sin perju¡cio de ello, la contratac¡ón de locadores de servicio para real¡zar acliv¡dades no subord¡nadas, durante la

ejecución del presente plan de trabajo, se realizará confome a la Sexta D¡sposic¡ón Complementaria Finald€ la Ley 30057, Ley del Servicio
Civil;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades confer¡das por Decreto de Alcaldfa N'001-2019-MDCC del 2
de enero de 2019, donde elTitular del pliego ve la neces¡ded de desconcentrar la adm¡nistrac¡ón y delegar func¡ones admin¡strat¡vas en el
Gerente Municipal y otros func¡onarios; determ¡nando en su artfculo primero, numeral 49, delega. al Gerent€ Munic¡pal la atr¡bución de
"Aprobar planes de trabajo conforme a 18 nomativa competente';

SE-EESSEIYE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR et Ptan de Trabajo No OO2-2022-OEE-GDS-MOCC denom¡nado "CUMPLIMIENTO META MIOIS -
PRIORIDAD I Y ll", considerando lo establec¡do en el mencionado plan de trabajo que tormarán parle integrante de la presente r€solución.
ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de Sr 4,500.00 (cuatro mll qu¡niento8 con 00/100 sol6s),
cuyo_gasto será cárgado en la activ¡dad "Desarrollo de estudios ec¡nóm¡cos y estadíst¡cos".
ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR a Ia G9l9!9ig_de_99gel!9ll9ls99iel realic€ €l seguimiento, supervisión y control de la ejecución del
Plan¡e Trabajo, deb¡€ndo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.
ARTicULocUARTo.-ENcARGARa|a@laresponsabi|idadd€loscostosyejecuc¡ónde|P|an
de Trabajo, quien deberá presentar un informe final con los resultados obtenidos.
ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente resoluc¡ón en el Portal
Instituc¡onal de la Página WEb de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO SEXÍO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la pressnte decisión.

REGISTRESE, ARCHIVESE.

r¿txÍs9

Moriono Melgor N' 500 Urb. Lo Libertod - gerro Colorodo\

Ceitrol Telefónico 054'382590 Fbx Q54-25477 6

Póoino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe ' www mdcc gob pe

E-moil: imogen@municerrocolorodo gob pe

Arequipo
CERRO COLORADO

Rumbo al bicénteñ¿no


